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Wúrn. 111.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península me dice con fecha 2l de Febre
ro último lo siguiente.

En diferentes Estados de Europa se ha estendijo una epi
zootia, que causa horribles estragos especialmente en los caba
llos vacas. Esta enfermedad que se ha repreducido seis ve
ces en el periodo de siglo y medio amenaza hoy nuestra in
dustria pecuaria; y es preciso por lo mismo vigilar con cui
dado el estado sanitario de los ganados, y hace'r observar las 
regias que se practican para pr.-caver y evitar las enfermeda
des contagiosas de los de toda especie. De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la, lo digo á V. S. para que asi lo haga previniéndole que 
dé cuenta á este Ministerio de cualquier síntoma que se ad
virtiese á fin de que puedan dictarse sin dilación los providen
cias correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial d» la 
provincia para conocimiento de todos sus Alcaldes, previ
niéndoles me den parte de cualquier a novedad que adviertan 
acerca de U enfermedad de que trata la preinserta Real or
den. Burgos 1 de Marzo de 1846.—Mariano Herrero.

citacien de los dueños de las minas colindantes, y por si al- 
esTcoT™ 56 p USldera COn deiecho á I» misma', acuda á 
este Gobierno pol.tieo á deducirle en el término preciso de 
^d.as que señala la instrucción del ramo. Burgos t.-> de 
deriz°Sriol84J'-Mama°Herrer0,_ÁleÍandro Mayoliy En-

Habiendo acudido á mi autoridad D. Anselmo y Herme
negildo Moreno , vecinos de la villa de Lara , solicitando el 
registro de úna mina al parecer de piorno y plata, en el tér
mino de di-ha Villa y sitio do dicen los Alcegiljps, en here
dad de Fermín Moreno, vecino de la misma, lindando por 
cierzo Gabriel del Hoyo, por regañón-Nicolás del Hoyo, ábre
go las Laceras de la Reolga, y solano camino que va desde la 
telenda Villa á la de Cobarruvias, se anuncia al publi.-o para

. Núm. 120.—Las Justicias de Ies pueblos de esta provin
cia procederán á la captura y segura conducion á mí disposi
ción de los sugetos cuyos nombres propios y los supuestos que 
llevan en los pasaportes cu que viajan y sus señas .se espL 
san a continuación. *■

. Num i 22—Las Justicias de los pueblos de 
cía procederán á la captura y segura .onduccion 
simón del sugelo cuyo nombre y señas se espresau á continua, 
ciou.—Juan López, edad 22 anos, estatura baja, pelo rojo 
ojos azules, nariz regular, barba lampina, cara redonda, color 
sano. Burgos 2 de Marzo de 1 845. —Mat ¡ano Herrero.

Señas de los Sugetos y Caballerías.

José Parrado Briones, nombre fingido Antonio Laque 
mas de la marca, mamo, empatillado, cara alagueña, algunas 
pecas de viruelas, edad 26 a 27 años.-Rafael Giménez Mon- 
toya, (a) Carnes Crudas, nombre fingido, Francisco Grande 
alto, pelo y barba entre cano, algo calbo, ojos azules y „ran- 
eTV °I T°* “QaC1Catnz eu el lab¡° superior, 35 años de 
edad -Andrés Gimeuez Montoya, (a) Carnes Crudas, nombre 
fing.dc Luis Córdoba, estatura regular, barba negra y po
blada, ojos azules y grandes, color trigueño claro.-Cabalarías, 
un macho entero rojo con un lucero en la frente, dos dedos 
menos de la marca, edad 7 años. - Otro negro algo pa- 
tiquebiado, igual alzada, un poco bajo de ahajas, bronco de cfra 
4 anos capón.—Otro negro entero, 3o meses de «dad, una 
lista blanca en la cepa de la cabeza, un poco mas bajo que los 
anteriores—Otro negro cara entre roja, ua hierro e,í 
de esta forma UZ, una costilla andida en el lado i 
estatura igual al primero. Burgos ide Marzo 
Mariano Herrero.



CAPITANIA GR AL DE BURGOS, ESTADO MAYOR.

Regimiento Infantería de Cuba 6.” de linea.—Media filia
ción del roldado José Aguayo, lujo de Julián y de Angela 
Montoya, natural de U Puebla corregimiento dé Miranda, Pro
vincia de Burgos, Capitanía general de Castilla la vieja, dee— 
dad de veinte y un anos, G. A* R , sit estado soltero, pelócastañd 
ojos pardos, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, barba 
cerrada, sentó plaza voluntariamente en la Compañía de Depó
sito de este Cuerpo el día veinte y siete de Noviembte de mil 
ochocientos cuarenta y tres, y falleció en el hospital militar dé 
de esta plaza el trece dé Noviembre de mil ochocientos cuarenta 
y cuatro. Habana t5 de Diciembre de 1844'. — El Mayor Co
mandante, Pedro 011er—Vo. Bo., El Coronel primer Coman
dante, Gallego.—Es Copia, el Coronel Gefe de E, M. Leopol
do de Gregorio.

Regimiento Infantería Cazadores de Isabel Segunda 6.a lige
ro peninsular. — 51a Compañía.— Media filiación del Soldado, 
Ensebio Gallarza, hijo de Camilo, y de María ürselay natural de 
Miranda de Ebro corregimiento de id. ¡provincia de Burgos, 
avecindado éñ su pueblo, con oficio de Barbero, su estatura 4 
pies q pulgadas lineas, su edad cuando empezó ¿i servir 24 a- 
ños, su Religión C. A. R. su estado soltero, sus señales estas: 
pelo negro, ojos párdOS, color trigueño, cejas al pelo, nariz re
gular, barba cerrada, boca regular.—Falleció de muerte natu
ral en el hospital militar de esta plaza el dia quince de Oc
tubre último, y no testó Habana cinco de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro —El Mayor Comandante inte
rino, Cordüva.—Como Comandante interino del espresado Re
gimiento.— Certifico que la media filiación que antecede es co
pia á la letra dé su original Habana quince de Noviembre dé 
mil ochocientos cuarenta y cuatro. —Antonio Gordobá.= ^to. 
Bno , El primer Gótirabdante, de Reyes.—es Copia.—El Co
ronel Gefe de E. M. Leopoldo de Gregorio.

ESTATUTOS
DEL MONTE-PIO DE TRIBUNALES.

(Continuación,)
——————

Articulo 4$>.

En el mes de febrero de cada año sé celebrará lá Ordinaria 
para leer la memoria del estado Mónte, sus capitales y productos, 
cargas, atenciones, las cuentas generales del .¡año vencido pre
sentadas pOr la junta directiva , y aprobadas por lá superior, 
y Jo demas que se conceptúe necesario poner en conocimiento 
de los individuos. El estrado dé las cuentas , estados y docu
mentos leídos en esta sesión , se imprimirá y repartirá á los 
mismos.

Articulo 46.

Eu ella podrán hacerse las proposiciones escritas que ha
yan de contribuir á la mayor prosperidad del Monte, y no al
teren las bases de estos Estatutos, las cuales pasarán á la re
solución de la junta á qtie por su naturaleza correspondan,

Articulo 47.

Se nombrarán también los qué han de componer la junta 
superior en los años destinados á su elección ó renovación,

Articulo 48.

La estraordiuaria se reunirá cuando se convoque por la di

rectiva, previa autorización de la superior, y en ella se permi- 
tirá discusión solo sobre el asunto que haya sido objeto déla 
Convocatoria.

Articulo 49 •

Las dotaciones se harán por mayoría dé los que asistan, 
y las decisiones eu los casas de su competencia causarán es
tado, y serán obligatorias para todos:

CAPITULO VIL

De la Jnntá Superior,

Articulo 5o.

Formarán la junta superior los veinte individuos que al 
recto se nombren por la junta general.

♦
Articulo 5 i.

Al hacerse este nombramiento se hará también el de diszj 
sapientes para reemplazar á los propietarios en su falta.

Articulo 52.

Cada dos años se hará lá renovación de la mitad, sorteán-i 
dose la primera vez los diez qué hayan dé ser reemplazados, 
Saliendo en la segunda 1 os que quedaron en la anterior, y asi 
sucesivamente.

Articuló 53.

Los reelegidos no pueden ser obligados á «ceptar su Cargo

Articulo 54.

Serán presidente y secretario dé esta junta los que la sean 
de la directiva. Ambos tendrán voto en ella y «1 secretario da
rá cuenta de todos los asuntos que se sométan á su resolución, 
debiendo hacer las esplicaciones necesarias al efecto.

Articulo 55.

Una vez al mes cuando menos será convocada por el pre
sidente para celebrar sesión con el número de individuos qc¡8 
asistan.

Artículo. 56.

Esta junta nombrará el presidente, vice-presideute. secre
tario, contador, tesorero, y seis varales que han de componer 
la junta directiva, y los seis suplentes que hayan de susti
tuir á estos en ausencias y enfermedades) y cada dos años pro
cederá á la renovación de lá mitad , empezando por el pre
sidente, tesorero, los cuatro primeros vocales y los tres últimos 
suplentes,

¿Articulo 5v.

i .Los nombramientos para la junta directiva podrán recaer 
én individuos de la superior. En este caso serán reemplazados 
por los respectivos suplentes.

Articulo 58.

Decidirá las reclamaciones de los aspirantes qué no hayan 
sido admitidos, y las quejas fcontra cualquiera resolución d8 
la junta directiva ó contra alguno dé sus individuos»



(3)
Articulo 5 y

Resolverá todas las. dudas y hará las aclaraciones que la 
idnta directiva la consulte acerca, de los Estatutos y propon
drá á la general cualquiera adición á los mismos, previo iu-t 
forme ó propuesta de la directiva.

Articulo 6o.

Examinará los estados que por tercios ha de remitir la jun
ta directiva; aprobará los presupuestos para los mismos, y las 
cuentas generales; autorizará los gastos imprevistos y la memo
ria que todos los años debe redactarse por aquella.

Articulo 6t.

Concederá también se autorización para todas las impo
siciones qne hayan de hacerse, y para la exacción o anage- 
nacion de" los valores en qué aquellas consistan a propuesta 
de la junta directiva.

Articulo 62.

Sus acuerdos se harán á pluralidad de votos de los con
currentes; en caso de empate se repetirá» en la sesión próxima, 
y sucediendo lo mismo, decidirá el presidente. La votación 
será secreta cuando lo requiera el asunto, o lo pida alguno 

de sus individuos.

Articule 63,

Tare el mejor despacho de los negocios podrá nombrar 
Us comisiones que crea oportunas.

CAPITULO VIH.

De la junta directiva,

Articulo 64.

La administración y gobierne del Monte, estarán a cargó 
de una junta directiva compuesta del presidente, vice-presi- 
dente, contador, tesorero, secretario y seis vocales a los que 
podrán sustituir ]os suplentes.

Articulo 65.

La junta directiva celebrará sus lesiones una vez al mes 
por lo menos, reuniéndose la mitad mas uno de sus individuos: 
sus acuerdos se harán á pluralidad de votos dé los que asistan, 
escepto en el caso de que habla el art. 21: habiendo empate 
sé .suspenderá la deliberación hasta la sesión inmediata, y repi
tiéndose en esta decidirá el presidente.

Articulo 66.

Sus facultades con sujeción á estos estatutos, son:
1. » Declarar la admisión, de los individuos y su separación 

en los casos establecidos.
2. a Nombrar comisionados en las provincias que puedan 

practicar los reconocimientos que se les encarguen..
3. a Cuidar de la recaudación de capitales y dividendos en 

en las épocas señaladas.
4. a Acordar y proponer á la superior la imposición de las 

cantidades destinadas á este objeto y lo demas relativo al mismo.
5. Determinar y proponer á la superior á su tiempo la ec- 

saccion de las cantidades impuestas, la enagenacion beneficiosa 
de los créditos en que puedan Consistir y todo lo demas con
cerniente á este asunto.

6 a Declarar las pensiories que deba satisfacer el Monte, 
aprobar los espedientes que al electo se instruyan, y disponer 

el pago de las demas atenciones d'el mismo con arreglo ¿1 los 
presupuestos aprobados.

7 a Nombrar y separar los dependientes y axiliares que 
seán necesarios para el bueii desempeño de, los trabajos.

ó.a Formar los reglamentos que crea oportunos para el or
den de las .oficinas y despacho "de los negocios.

§ a Inspeccionar mensualmente los libres y trabajos de to
das las dependencias y hacer que en ellas se observe el mé
todo mas á propósito para la claridad y formalidad de todas 
las operaciones.

IÓ. Aprobar los estados, cuentas, 'presupuestos, memorias 
y demas que haya de remitirse á la Junta superior.

I i. Proponer á la misma cualquiera adicción o aclaración 
de los Estatutos que sea necesaria para . la mayor prosperidad 
del Monte.

1 2. Convocar la junta general ordinaria en las épocas deter
minadas, y la extraordinaria previa autorización de la Superior.

t3. Nombrar las camisiones de su seno que crea conve
nientes para el mejor despacho de los negocios.

Articulo 67-,

La junta directiva-estará ademas encargada de todo loque 
contribuya á aumentar la prosperidad del Monte, y guarde a- 
nalogia con las atribuí iones que la van concedidas.

Articulo 68.

El presidente cuidará de mantener el orden en las sesiones 
de la junta general, superior y directiva; dirigirá las discusio
nes; firmará todas las actas, documentos y libranzas que se es
pidan por el Monte; hará ejecutar las disposiciones de los Es
tatutos y juntas respectivas, y cuidará de la buena inversión 
de ios fondos y puntual desempeño de todos los oficios.

Articulo 69.

El presidente será sustituido en todo por el vice-presiden- 
te, y faltando este por el individuo mas anciano de la junta 
directiva, hasta que la superior nombre los que hayan de re
emplazar aquellos.

Articulo 70.

El contador, como encargado de la contabilidad é inter
vención de todos los actos de la administración del Monte, ee- 
saminará y dará su dictamen sobre los espedientes de declara
ción de pensiones, y los demás que sobre asuntos de interes se 
formen por la junta directiva.

Articulo 71,

Formará los presupuestos, cuentas, libramientos y demas 
necesario para los gastos del Monte, y llevará todos los libros 
precisos, para poner las cuentas corrientes con los individuos, 
tesorero, pensionistas y demas, de manera que sin sn interven
ción no se realice entrada ó salida alguua de fondos, admisión 
de individuos, ó declaración de pensiones.

Articulo 72.

El tesorero recibirá y custodiará todos los fondos del Mon» 
te que ne.se depositen ó impongan, satisfará todos sus gastos 
y obligaciones previo el competente libramiento, y llevará ios 
libros necesarios al efectol

Articulo y3.

El secretario extenderá las actas de las juntas, firmándolas 
con el presidente después de aprobadas, los oficios y comuni
caciones necesarias, instruirá los espedientes, y espedirá los do
cumentos pata acreditar los derechos que declare la junta di-



reciiva; redactará las memorias y demas trabajos que no se 
encarguen á alguna comisión especial, y ejercerá todas las de
más funciones propias de su cargo.

De 55 y un dia á 54
De 54 y un dia á 55 2»o

1100

Articulo 74.
La junta directiva nombrará los individuos de su seno que 

hayan de suplir en ausencias ó enfermedades al secretario, con
tador y tesorero.

CAPITULO IX.

Articulo 82,

penuon si son admitidos, aunque su fallecim , ’° á ’’
de cumplir el plazo que señala el art. 35 °CUrra ante‘

Disposiciones generales.

Articulo y5.

Las bases contenidas en estos Estatutos no pueden alterarse 
y son obligatorios para todos los individuos que sean admiti
dos en el Monte.

Articulo 76,

Los fondos del Monte son propiedad esclusiva de sus in
dividuos, viudas, huérfanes y demas pensionistas.

Articulo 77.

Las resoluciones de las respectivas juntas, en virtud de las 
facultades que Ies están concedidas, causarán estado según Jo 
dispuesto en los capítulos 6.°, 7," y 8.°, y se llevarán á elec
to sin mas recursos que los determinados en ellos.

continuará^

”™“ ',5' mnaleTx^umtos™ CA!,™os'

,di"d- ■«
vn. ’ **'" '* h,ch, a, 50000 „

Las condiciones, arancel v *
aquella Depositaría del ramo. CS d® mani6eato

Articulo 78. CASA EN VENTA.

Los individuos que acudan á los tribunales en queja de 
cualquiera disposición de alguna de las juntas, perderán en el 
acto sus derechos, y quedarán escluidos del Monte, asi como 
los que de cualquier modo intenten sue‘disolucion,

CAPITULO X.

Disposiciones transitorias

Articulo 75,

Los fundadores que suscriben este reglamento compondrán 
la junta directiva interina hasta que haya Superior que nom
bre la propietaria, y elegirán entre ellos los que durante ese 
tiempo hayan de ejercer los cargos de presidente, vice presi
dente, tesorero, contador y secretario.

Articulo 80.

Los espedientes de admisión de los cinco individuos nom
brados para ejercer los referidos cargos serán aprobados por los 
demas que componen la junta directiva interina, y los de to
dos estos los aprobarán dichos cinco individuos después de ha
ber sido admitidos.

Articulo 8 I.

A pesar délo dispuesto en los artículos 3.° y 10, durante 
los seis primeros meses desde la lecha de este'reglamento po
drán ser admitidos individuos hesta lardad de 55 años en los 
términos y por el capital que espresa la siguiente tabla.

A voluntad de su dueño se vende una r-.. a 1 
construcción, sita en la calle de Fernán González ' “ 
es la del estanco de San Gil v <„ r . ’ DUm" 2’ 9uad= Marzo á las 12 de su Xana en a F T 6‘ ’6

cisco .Munguira, calle délos Abolíanos, nún^T D'F™'

. D’ Francisco Mate' Rodrigo naf„.a 1 tz-h-
cía de Burgos, de siete años de edad h ' Í V!lhmar Pr°Vn- 
socio D. José Maté y RUIZ Dl.or„.r ’ 'J0 ea,hmo del difunto 
el referido Villimar, y de Va 1/ *' C,' u),a que residió en

del dicho sócio/hLcUdfdoá e^Co:?^''60’ ™d»

no teniendo profesión ni sueldo de ai ' esPon,endo quo 
de veinte y cinto años, y haviendo fonT ‘X’ SÍe',d°
vos esponsales el dia veinte y siete de Ene V nUe" 
clama la pensión de viudedad que aauelb ° 6816 an<b re"
fatutos «-•= „„derk." q“ , 4„ p0r

a fin de que si algún socio tubiese i" “ “1 ‘ d<i !°S estalulos 
tancia contra la esa. titud de los datoT3 A® CUaltP,iera circuns- 
reclamante, ó contra el derecho ou l"1'-’3 eSP'esados por el 
goze de la pensión, la comunique d 7 ^7“° 3.lega Para ei 
contado desde la fecha de este en-‘° i* ternnno deunmes 
cribe. d= ~ -I ST„,io „
Manuel Villanueva, Srio. 4 ‘ °r A'de h C. P._

SOCIEDAD MEDICA r • • „
GENERAL DE SOCORROS €omiston Provincial

MUTUOS. de BurS°s.

Edades.

De 5o años y un dia á 5 I 
De 5 1 y u u día á 5 2 
De 5a y un dia á 53

Valor de cada acción 
Rs. vn.

600
700

8.0

En el barrio de Vetra cq,-
halla de venta un hermofo’c bailo ,* Ciudad -
edad siete años, alzadas.em cuar ’ ‘°rd° rodad°-
sito para padre de casas d‘ Zta ¿
ficial de esta provincia por si alguna nuucia en el Boletín o- 
en su compra. “g 8 l)erSüua quiere interesarse

Imprenta de Pascual Polo.


